
A S O 1935 S A B A D O 6 DE J U L I O D E 1935 N U M , 

O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

1 leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
t e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
"efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los m e n c i o n n d o 3 periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!. 12 

T E L É F O N O 13>87 :-: A P A R T A D O 1.039 
at De MEZ a UNA y do TRES y MEDIA • SFIS y MEflIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre,!); semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

.......... i Número suelto: S O céntimos 

A particulares: 6 0 céntimos 

es idenc ia d e l Conse jo 
de M i n i s t r o s 

D E C R E T O 

e conformidad con el Consejo de 
'nistros, y a propuesta de su Pres i -

te, formulada previo acuerdo de 
js Cortes, con arreglo a lo prevenido 

el artículo 42 de la Constitución, 
Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo i.° Se prorroga por treinta 
ías más, a partir del 13 de los co-
rientes, el estado de alarma declara-
'o por Decreto de 10 de mayo último, 
on sujeción a lo preceptuado en la 
igente ley de Orden público, en los 

erritorios de los Gobiernos genera-
s de Astur ias y Cataluña (con ex-

epción de Barcelona y su provincia, 
n que se mantiene el estado de güe
ra decretado en 18 de junio próximo 
asado), y en las provincias de M a -
id , Zaragoza, Guipúzcoa, V i z caya , 

eón, Huesca, Navarra , Pa lenc ia , 
S a n t a n d e r y Terue l , y plazas de so-
•íberanía Ceuta y Me l i l l a . 

I A r t . 2.° Se prorroga por igual nú-
T O de días, a contar desde la mis-

a fecha, el estado de prevención en 
restantes partes de) territorio na-

onal . 
Dado en M a d r i d , a 5 de ju l io de 
35-

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

1 Presidente del Consejo 
„A ~ de Ministros, 

- E J A N D R O L E R R O U X G A R C I A 

(Núm. 54) («Gaceta» del 6) 

0 B 1 E R N 0 C I V I L 

Secretaria.—Sección 2 / 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento de un mándate 
la Superioridad, encargo a todos 
Alcaldes de esta provincia que, 

in excusa ni pretexto alguno, cum
plan inmediatamente el servicio que 

pes tiene interesado el Minister io de la 
J G u e r r a , consistente en facilitar los da-
• t o s necesarios para que aquel Depar
t a m e n t o pueda fbrmar. el censo del 

ganado caballar, asnal y bovino, de 
automóviles, motocicletas y bicicle
tas y carruajes de tracción animal , 
sujetos unos y otros a requisición m i 
litar, con arreglo a l Reglamento i n 
serto de movilización del Ejército, de 
7 de abri l de 1932 («Gaceta» 11 de 
agosto siguiente). 

L a morosidad en el cumpl imiento 
del indicado servicio será castigada 
con la imposición de la multa máxi
ma, apercibiendo a dichas autorida
des municipales que, si persisten en 
su ipasividad, se les considerará incur-
sos en e l delito de desobediencia y 
se dará de ello conocimiento a los 
Tr ibunales . 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1935.—El 
Gobernador, J . Morata . 

(Núm. 1.774) 

Diputación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, «x>n arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministratrvas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arr iba indicados* la eje
cución de las obras de rehabilitación 
de las rampas de acceso a Col lado V i -
l lalba, pavimentación de la travesía 
Col lado a V i l l a l ba y recubrimiento as
fáltico del trozo de camino entre A l -
pedrete y el apeadero de Mataespesa. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 54.521,50 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de juüo de 
1924, el día 31 del actual. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en pape! de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula per.^nai del 
proponente y del resguardo acreditati
vo de haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad que represen
te el 5 por 100 del importe de¡ pre
supuesto de contrata, o sea 2.726 pe
setas en metálico o efectos públicos al 
precio de su cotización of ic ial . 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la preservare nu
la, o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Prov inc ia l a 
la cantidad que represente el 5 por KO 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan

tía al 10 por 100 de la cantidad 'íquida 
del remate. 

E l plazo de presentación de p'iegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anunoio y *erminará 
el día 30, durante las horas de diez 
a una, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposi
ciones en las Of ic inas Centrales y en 
la Dirección de los Establecimientos 
de Beneficencia prov inc ia l . 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

D o n que habita en calle de..., 
numere enterado del anuncio pu
blicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tou.ar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas Obras, con estricta sujeción a 
las condiciones f i jadas, por l a cant i 
dad de ... pesetas ; igualmente se com
promete a abonar a hos obreros la re
muneración por jornada 'egal y horas 
extraordinarias, que no será inferior 
a los tipos que se abonen en la local i 
dad donde las obras se verif iquen, con
forme a lo establecido por las entida
des para ella competentes. 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1935.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Las cuentas de Presupuesto y De
positaría, de este Ayuntamiento , con 
sus justificantes, correspondientes al 
ejercicio de 1934, quedan expuestas al 
público en Secretaría, por espacio de 
quince días, a contar desde el s igu ien
te al en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a f in de que durante d i 
cho plazo y ocho días más, puedan 
formularse contra las mismas recla
maciones que estimen pertinentes. 

V i l l amanr ique de Tajo, 3 de ju l io 
de 1935.—El Alca lde, José Seguí. 

(Núm. 1.783) (X.—339) 

mino de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a l en que apa
rezca el presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , e l proyecto de 
presupuesto extraordinario formado 
por ia respectiva Comisión y aproba
do por el Ayuntamiento , a f in de que 
durante dicho plazo se hagan por los 
i n t eresados cuantas observaciones 
sean pertinentes. 

Vi l laverde de M a d r i d , 26 de jun io 
de 1935.—El Alca lde, V . B a y o . 

( X . - 3 3 8 ) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia número 
dieciséis, de M a d r i d , en providencia 
de esta fecha dictada en autos ejecu
tivos seguidos por don An ton i o En 
tero y Herranz contra don Ignacio 
de Torres y Sant iago, sobre pago de 
veintiún m i l pesetas, intereses, gas
tos y costas, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, s in suje
ción a tipo y po r término de veinte 
días, el derecho real de hipoteca cons
tituido en escrituras públicas otorga
das ante el Notar io de M a d t i d don 
'Andrés Domínguez Guitián en ve in
tiséis de ju l io de m i l novecientos 
treinta y tres y treinta de diciembre 
del propio año, inscritas respectiva
mente en el Reg is t ro de la Propiedad 
con fecha primero de septiembre de 
m i l novecientos treinta y tres y ve in
te de enero del corriente año, por don 
Ignacio de Torres y Sant iago, a fa
vor de don An ton i o Entero y H e 
rranz, sobre el derecho real de h ipo
teca que le corresponde sobre el usu 
fructo de la f inca sita en esta capital , 
calle de Argenso la , número trece, 
para garantizar una deuda de noven
ta y seis m i l novecientas ochlenta y 
cinco pesetas con sesenta y ocho cén
timos. 

L a subasta tendrá lugar en dicho 
Juzgado de primera instancia número 
dieciséis, de Madr i d , sito en la ca
lle del General Castñños, número 
uno, el día dieciséis de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, s in 
sujeción a tipo, s i bien los Kcitadores 
deberán consignar previamente el 



diez por ciento de la cantidad de se
tenta y dos m i l setecientas treinta y 
nueve pesetas veintiséis céntimos, que 
sirvió de t ipo para la segunda subas
ta, y se advierte a los l ic i tadores: 

Q u e los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Q u e se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tula-
ción ; y 

Q u e las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l i d a d de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , dos de j u l i o de m i l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 

(A.—1.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por e l señor Juez de primera instan
c i a t itular del número seis, de esta ca
p i t a l , en los autos de procedimiento 
j u d i c i a l sumario promovidos por don 
M a n u e l Pérez Martínez, contra d o n 
F e r n a n d o Mateos A g u i r r e , para h a 
cer efectivo un crédito hipotecario de 
doce m i l pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por t/ucera vez, y 
s i n sujeción a t ipo, de las siguientes 

Fincas 

Primera 

U n a parcela de terreno, en término 
de esta capita l , distrito de 
Buenavis ta , segunda sec
ción del R e g i s t r o de l a P r o 
piedad del N o r t e , con f a 
chada a la calle part icular 
de Mateos, abierta en terre
nos de la m i s m a proceden
c i a que el que se describe. 

Afecta la f igura 'de un 
• J trapecio irregular, de c u y o s 

lados, el pr imero l i n d a al 
Norte , o izquierda, en una 

* longi tud de veintiséis me
tros y ochenta y c inco c e n 
tímetros, con parcela pro
piedad de don Joaquín y 
doña Concepción G l o r i a 
H e r r e r o M a t e o s ; el segun
do lado forma con e l extre
mo derecho del anterior un 
ángulo recto saliente, y l i n 
da : a l Oeste, o frente, en 
una línea de treinta y c i n 
co metros y diez centíme
tros, con el eje de la citada 
calle particular de M a t e o s ; 
e l tercer lado forma, con el 
extremo derecha del ante
rior , un ángulo obtuso sa
liente, y l i n d a : a l Sur , o 
derecha entrando, en una 
l o n g i t u d de veintinueve me
tros y cuarenta y c inco cen
tímetros, con l a pro longa
ción del paseo de R o n d a ; 
el cuarto y último lado for
m a con el extremo derecho 
del anterior, y con el p r i 
mero, ángulo a g u d o ; S a 
liente y l inda al Este, o 
fondo, en una línea de c i n 
cuenta metros, con terrenos 
propiedad del señor Duque 
de P a s t r a n a y don L u i s 
C a b a n i l l a s . 

E s t a parcela encierra una 
superficie p lana horizontal 
'de m i l ciento diecisiete me

tros cuadrados con veinte 
centímetros, equivalentes a 
catorce m i 1 trescientos 
ochenta y nueve pies c u a 
drados con cincuenta y tres 
centésimas partes de p ie . 

E n el interior, y hacia l a 
parte central de la parcela 
existe u n pozo de aguas 
claras, y formando media
nería con éste, un depósito 
de fábrica de ladr i l lo reves
t ido interiormente con ce
mento. 

A la derecha entrando 
existen las construcciones 
s iguientes: 

Parte de palomar y g a l l i 
nero, pabellón del coche-
rón, cuadra, departamentos 
celulares y un laboratorio. 

Segunda 

Y otra parcela de terreno en término 
de esta capital , distrito de 
Buenavist i l , segunda sec
ción del R e g i s t r o de la P r o 
piedad del Norte, con f a 
chada al camino de C h a -
martín, hoy cami'no del 
M o s q u i t o . 

E s t a parcela, que iba a 
ser expropiada según asegu

ra .el señor Mateos, por el 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o , con 
destino a la prolongación 
'del paseo de R o n d a , afecta 
la forma de un pol ígono 
irregular de cuatro lados, 
de los cuales el pr imero l i n 
d a : a l Norte , o fondo, en 
una longi tud de treinta me
tros y cincuenta centíme
tros, con la f inca que se 
acaba de d e s c r i b i r ; el se
gundo lado, forma con e l 
extremo derecho del ante-

~ ;' r ior un ángulo agudo sa
liente, y l i n d a : a l Oeste, o 
izquierda, en una l inea de 
treinta y cuatro metros y 
setenta centímetros, c o n 
parcela propiedad de doña 
María de la G l o r i a Mateos 
' A g u i r r e ; el tercer lado for
m a con el extr m o derecho 
del anterior u n ángulo agü
elo saliente, y l i n d a : a l E s 
te, o frente, en una línea de 
treinta metros y ochenta 
centímetros, con el camino 
A l t o de Chamartín. hoy ca
mino del M o s q u i t o ; el cuar
to y último lado forma con 
el extremo derecho del a n 
terior, y con el pr imero, 
ángulos obtusos salientes, y 
l i n d a : a l Este , derecha en
trando, en t ina l o n g i t u d de 
'dos metros v noventa y c i n 
co centímetros, con tierras 
del señor Duque de Pastra
na y don L u i s C a b a n i l l a s . 

Comprende una superfi
cie de cuatrocientas noven
ta y cuatro metros y c i n 
cuenta centímetros cuadra
dos, o sean seis m i l tres
cientos setenta pies con se
tenta y seis centésimas de 
pie cuadrado. 

P a r a c u y o remate, que tendrá l u 
gar en la S a l a audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso pr imero, 
se ha señalado el día treinta de j u l i o 
próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

Que para tomar parte en l a subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado, 
s in cuyos requisitos no serán a d m i t i 
dos, la cantidad de m i l doscientas pe
setas, por lo que respecta a la pr ime

ra f inca, y la de seiscientas por la 
segunda f inca. 

Que los autos y la certificación del 
R e g i s t r o a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita* 
dor acepta como bastante la t i tu la
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid 1 , diecinueve de j u n i o de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

Él Secretario, 
José María dfe A n t o n i o 

V . * B . * 

E l Juez de pr imera instancia, 
t itular, 

A n t o n i o R u i z López 
(A.—1.663) 

T O R R E L A G U N A 

E D I C T O 

D o n F i d e l de O r o P u l i d o , juez de 
instrucción de Torre 'aguna y su 
partido, 
P o r el presente y en v i r tud de !o 

acordado en el sumario 25 de 1933 que 
•S sigue por el deliro de robo cíe ca-

, b a l l e n a s , ruego y encargo a ¿odas 
í las autoridades, tanto civi les como 

militares y agentes de ia poiie/a j u 
dicial procedan a la husca y ocupa
ción de los semovientes que a con-

| tinuación se detallan y se pongan a 
, disposición de este Juzgado, asi como 

a las personas en cuyo poder se en
cuentren, a no ser que acredacn en 
forma su legítima pertenencia, y asi
mismo se proceda a l a busca de los 
autores de l a substracción cometida 
en el pueblo de E l Berrueco el día 
19 de ios corrientes, a las cinco de 
si- mañana, en el prado denominado 
«Elegido» y cuyas caballerías son 

! propiedad del vecino de dicho pueblo 
l lamado G a b i n o Sanz M o n t e r o . 

Señas de los semovientes : 

U n a burra de siete a Ocho años, 
color castaño obscuro, con u n í berru
ga por, encima de* ia pa'eti l la derecha, 
alzada regular, s i n herrar, preñada de 
unos diez meses y l leva a la rastra 
una hi ja de u n año, pelo pardo. 

D a d o en Torre laguna, a 25 de j u 
nio de 1935.—Ante mí : E l Secretario 
J u d i c i a l , José María Méndez .—El 
juez de instrucción, F i d e l de O r o P u 
lido. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi 
dencia dictada en 17 de los corrientes 
por el señor don A n t o n i o Domínguez 
y Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13, d i los 
de esta capital , en autos incidentales 
promovidos por doña M a n u e l a Mén
dez Fernández, representada en con
cepto de pobre por el Procurador se-
ñor Rodríguez del V a l l e , contra den 
Francisco Méndez Fernández y doña 
Vicente L e s Lusarreta y el señor A b o 
gado del Estado, sobre declaración 
de pobreza para l i t igar , se ha acor
dado emplazar a la doña Vicenta Les 
Lusarreta por medio del presente edic
to, en atención a ignorarse su actual 
d o m i c i l i o y paradero, para que cr. el 
t'érmino de nueve días comjparezca en 
los autos y conteste la demanda. 

Y para que s irva de emplazamiento 
en forma a doña Vicenta Les L u s a 
rreta, en atención a ignorarse su ac
tual domici l io y paradero, e x p i d o el 
presente edicto con el visto bueno d e l 
señor Juez y lo f i rmo en M a d r i d , a 
27 de j u n i o de 1935.—El Secretario, 
P . S . , E m i l i o A l v a r e z . — V . * B . " : E l 
Juez de primera instancia, A n t o n i o 
Domínguez. 

(Núm. 1.723) (C.—317) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D » E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en 26 de enero último por el Juzgado 
de primera instancia número uno-De
cano, Secretaría de d o n A n t o n i o 
A g u i l a r se admitió la demanda inc i 
dental formulada por don Rafael G a i 
tero García, sobre que se le declare 
pobre píira l i t igar con su esposa, dona 
Tomasa Pascual de Diego en juic io 
de divorcio , y de la cual se confirió-
traslado a la demandada, y en su con
secuencia por la presente que se i n 
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , se emplaza a la doña T o 
masa para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezca en 
los autos personándose en forma y 
contestando l a demanda, previnién
dola que de no verif icarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya ' U -
gar. 

M a d r i d , 28 de junio de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, A n t o n i o A g u i l a r . 

(Núm. 1.758) ( C — 3 2 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n A n t o n i o O c h o a O l a y a , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
P o r el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabil i
dades impuestas por e l Jurado M i x t o 
del Trabajo de Sastrería de M a d r i d 
al ipatrono B r u n o Casteldi , en expe
diente por jornales, se sacan a ia ven
ta en pública subasta sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes que le fue
ron embargados. 

Cincuenta y seis docenas de taco
nes de madera, en setenta pesetas. 

U n a correa de ochenta centímetros, 
una peseta. 

C i n c o gomas apelmazadoras, dos 
pesetas cincuenta céntimos. 

Cuarenta y cinco lijas, once pese
tas con veinticinco céntimos. 

U n a caja de grapas, dos peseta? 
d n c u e n t a céntimos. 

Quince metros de correa usada, seis 
pesetas. 

U n muestrario con sesenta zapatos 
distintos, treinta pesetas. 

Trescientos ki los de cartón, tres
cientas pesetas. 

Cincuenta pares de pernitos anti
guos, ciento veinticinco pesetas. 

U n a desviradora de frente, cien pe
setas. 

U n envase para disolución, quince 
pesetas. 

¿Dos carritos de madera, sesenta| 
pesetas. 

U n a bancada de cuatro máquinas 
de coser, sin motor y s in funciona
miento de pedal, faltándole los prén
satelas y las bobinas, m i l seiscientas 
veinticinco pesetas. 

Tota l dos m i l trescientas cuarenta 
y ocho pesetas con veinticinco cénti
mos. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
en l a Sa la audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día (primero de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose: 

Q u e para tomar parte en la subast' 
deberán consignar previamente los 
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l id iadores en la mesa del Juzgado o 
el establecimiento destinado : l 

efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió de 
base a la segunda subasta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Q u e los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de don 
Gaspar Aba t i , vecino de' Puente <* 
Val lecas, donde podrán ser vistos por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a dos 
de ju l i o de m i l novecientos treinta 
y c inco. 

Eí .Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

Anton io Ochoa 
(Núm. 1.778) (D.—201) 

G E T A F E 

n L u i s Díaz Muñoz, Juez de ins
trucción de Getafe, 
P o r el presente hago saber : Que 

n ejecutoria del sumario doscientos 
treinta y nueve de mi l novecientos 
reinta y uno, por lesiones contia 
rancisco Moreno Ro ldan , se ha 
cordado sacar a tercera subasta, sin 
ujeción a tipo, la finca embargada a 

uél, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones : 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
n la Sa la de audiencia de este Juz

gado, el día treinta de ju l io próximo, 
a las once. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación. 

Que el remate podrá hacerse a C i 
udad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subas
ta tendrá que consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual a l 
diez por ciento de la tasación. 

Que las cargas o gravámenes ant:> 
rüores — s i los hubiere— quedarán) 
subsistentes y s in cajncelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 

ueda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Finca a qiAe se refiere : 

n solar sito en la calle de F r a i l e s 
co Béjar, número quince, 
de Carabanche 1 Bajo, que 
tiene una superficie de cien
to setenta y seis metros cua
drados con sesenta y cinco 
centímetros. L i n d a : a l fren
te, con calle de Francisco 
Béjar ; a la derecha entran
do, con solar de Pedro Bar 
quero Peñón ; a la izquier
da, con solar de José Ló
pez, y al fondo, con terre
nos del vendedor. 

Tasada pericialmente en 
dos m i l pesetas. 

Getafe, veintinueve de junio de mi l 
ecientos treinta y cinco. 

L c d . Antonio Sanz Dn»nguet 
L u i s Díaz Muñoz 
(Núm. 1.781) (D.—202) 

—— 
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E D I C T O 

E n v i r tud de providencia 'dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia número nueve, de esta capital , en 
autos que sigue doña Tomasa Juana 
García Servan, sobre declaración de 
herederos abintestato de su hermano 
don M i g u e l García Servan, se anun
c ia la muerte s in testar de dicho don 
Migue l García Servan, ocurrida el 
22 de febrero de iq¿ 5 , en su do
mic i l io de esta capital , calle de R a i 

mundo Fernández Vi l laverde, núme
ro once, a los treinta y ocho años de 
edad, natural de Tru j i l l o , prov inc ia 
de Cáceres, de profesión empleado, 
hijo de don Isidro y doña Vicenta , y 
de estado casado, con doña Carmen 
Rebo l lo Fernández y se hace saber 
que los que reclaman su herencia son 
su hermana de doble vínculo doña 
Tomasa Juana García Servan y su 
mencionada v iuda, y por último se 
l lama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se f i r 
ma el presente en Madr id , a ve int i 
ocho de junio de mi l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v es 

V.° B . " 

E l Juez, 
(F irmado. ) 

(A.—1.658) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n las di l igencias de juic io de fa l -
; tas 852 de orden, que se siguen en 
! este Juzgado munic ipal número 2, 
¡ por daños, contra Tomás Mer ino 

B las , domici l iado en Baltasar Bache
ro, cuarenta y cinco, se sacan a la 
venta por pr imera vez, en pública su
basta, los siguientes b ienes: 
1 T n aparador con piedra de mármol; 

un armario de luna y seis 
s i l las, todo ello valorado en 
ciento noventa y nueve pe
setas. 

Haciéndose saber a los l ic i tadores: 
Que dichos bienes se encuentran en 

poder del deudor. 
Que para la subasta se ha señala

do el día treinta de ju l io próximo, a 
las once de su mañana; y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar el diez por 
ciento del precio de tasación. 

Y pa i a su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a veinticinco de 
junio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.» B / 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado.) 

(Núm. 1.772) (D.—200) 

J U Z G A D O N U M E R O ,5 

E D I C T O 

Po r v i r tud de acuerdo de .esta fe
cha, del señor Juez munic ipa l del d is 
to número cinco, de esta capital , en 
los autos de ju ic io verba! seguidos en 
el mismo, y que se dirán, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva, 
d i ce : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a veintiséis de 
abr i l de mi l novecientos 
treinta y c inco : E l señor 
d o n Francisco Corrales 
Asenjo-Barbier i , Juez mu
nic ipal -del distrito número 
cinco de la misma, habien
do visto los presentes autos 
de ju ic io verbal, seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, el Exce

lentísimo señor don Al fon
so Pérez de Guzmán el Bue
no Salabert, representado 
por el Procurador don F r a n 
cisco Anton io A lberca y 
Mazuecos y de la otra, co
mo demandado, don A l f on 
so Franco Iglesias, mayor 
de edad, y de esta vecin
dad, sobre reclamación de 
setecientas pesetas, importe 
de los desperfectos causa
dos en el cuarto que habi
tó el demandado en la casa 
número veintitrés de la ca
lle de Francisco Giner , de 
esta capital, intereses y cos
tas y . . . 

Fallo 

Que declarando confeso a l demanda
do don A l fonso Franco Igle
sias, le debo condenar y 
condeno a que una vez sea 
firme esta sentencia, pague 
al Excmo . señor don A l f on 
so Pérez de Guzmán el 
Bueno y Salabert, o a quien 
legalmente le represente, la 
cantidad de setecientas pe
setas, por el concepto re
clamado en la demanda, i n 
terés legal de dicha suma, 
a razón del cinco por cien
to anual , desde la fecha de 
la interposición de la de
manda, hasta el completo 
pago, y al de todas las cos
tas de este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo .—Franc i sco Corrales. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez mu
nic ipal que la suscribe, es
tando celebrando audiencia 
pública en este día. M a 
dr id , veintisiete de abr i l de 
mi l novecientos treinta y 
c i n c o ; doy fe.--Clemente 
de Oro . 

Y para que conste, cumpl iendo lo 
ordenado y sirva de notificación en 
forma al demandado don Al fonso 
Franco Iglesias, cuyos actual domi
c i l io y paradero se desconoce, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, .expido el presente con 
el visto bueno de su señoría, en M a 
dr id , a siete de mayo de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . # B-* 
E l Juez munic ipal , 

(Pirmado.) 
' A . — T . 6 6 0 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de ju ic io verbal c iv i l 
que en este Juzgado munic ipal nú
mero siete se tramitan bajo los nú
meros ciento setenta y nueve de or
den y quinientos cincuenta y dos ge
neral del corriente año, a instancia de 
don Eduardo Ca l vo Iglesias, contra 
don C ip r i ano Gómez, sobre reclama
ción de setenta y c inco pesetas y cos
tas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a seis de ma
yo de mi l novecientos trein
ta y c inco : E l señor don 
Rafael López de H a r o y 
Puga , Juez munic ipal pro

pietario número siete, ha
biendo visto el presente j u i 
cio verbal civil, seguido a 

instancia de don Eduardo-
Ca lvo Iglesias, mayor de 

edad, constructor, de esta 
vecindad, en nombre de su 
propio derecho, contra don 
Cipr iano Gómez, también 
mayor de edad, vecino de 
esta capital , sobre pago de 
setenta y cinco pesetas, i m 
porte de la reparación de 
los daños causados a l coche 
M . 48.301, de la propiedad 
del demandante, el día tres 
de febrero del corriente 
año, p o r la camioneta 
Mt 38.451, propiedad del 
demandado, y costas. 

Fallo 

Que declarando confeso a l demanda
do don C ip r i ano Gómez, en 
la certeza de la deuda que 
se reclama en estos autos, 
le debo condenar y conde
no a que tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pa
gue a l demandante, don 
Eduardo Ca l v o Iglesias, o 
a quien legítimamente le 
represente, la suma de se
tenta y c inco pesetas, por 
los conceptos que la de
manda comprende, con más 
las costas causadas y que se 
causen en el presente pro
cedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía del demandado será 
notif icada al mismo en la 
forma prevenida en la L ey , 
a no ser que se solicite la 
personal, 1 o pronuncio , 
mando y f irmo. — Rafae l 
López de H a r o . " (Rubr i 
cado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y p u 
bl icada por el señor Juez 
munic ipa l que la f i rma, ce
lebrando audiencia pública 
en el mismo día hábil de su 
fecha ; doy fe .—Ante mí, 
Rafae l Marín. ( R u b r i c a 
do.) 

Y para que s irva de notificación en 
forma al demandado don C ip r i ano 
Gómez y de inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido eí 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, en M a d r i d , a veint ic inco de 
mayo de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario,. 
(F i rmado. ) 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
(F irmado. ) 

fA.--1 .655) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
jebcldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla-
so que se les fija, a contar desde et 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos 51a y 388 de lo 
ley de Enjuiciamiento, criminal, 664 



de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 
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Englender Zaul (Bernardo) , natu
ral de Po lon ia , de estado casado, pro
fesión comerciante, de veintiocho 
años, hi jo de León y de Dora , domi
c i l iado últimamente en ral le de Ve -
lázquez, número i I I , procesado por 
estafa, en causa número 355 de 1934, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
número 4, Secretaría de don R i ca rdo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital , como preso 
•comunicado. 

(B . - - 9 9 9 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Po r v i r tud de la presente, y en 

atención a haber sido reducido a p r i 
sión el penado Rodr i go R a n i l l a Re 
ga l i za , para cumplimiento de la pe
na que le fué impuesta en el sumario 
eme le fué seguido < t. este Juzgado 
con el número 166 de 1933. por de l i 
to de infracción de ' a ley de Caza , se 
deia s in ningún valor n i efecto legal 
l a requisitoria expedida en 24 de ma
yo pasado, inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y en la 
«Gaceta de Madrid», los días, respec
t ivamente, 5 y 7 de los corrientes 
mes y año. 

(Núm. 1.724) (B.—1 .007) 

C U A R T O TERCIO MOVIL DE 
LA GUARDIA CIVIL 

Juzgado de instrucción 

D o n E m i l i o Fernández y Giménez, 
Teniente Coronel primer Jefe de la 
Segunda Comandanc ia del cuarto 
Terc io (móvil ) , de la Guard ia c i 
v i l , )uez instructor del expediente 
instruido para justi f icar el hecho 
mediante el cual se propone el i n 
greso en la Orden c i v i l de Benef i
cencia del Capitán de la Guard ia 
c i v i l don An ton i o Reparaz Araujo , 
con destino en la Comandancia de 

Marruecos, por el presente hago sa
ber : 
Que el día 13 de noviembre del año 

1933, con motivo de hallarse gravísi-
mamente enfermo de fiebres tifoideas 
e l a lumno V ic tor iano Ordóñez A ja , 
«del Co leg io de María Teresa, en M a 
dr id , y serle de urgente necesidad 
una transfusión de sangre, se prestó 
a e l lo voluntariamente, entre otros, el 
Capitán de la Guard ia c iv i l don A n 
tonio Reparaz Araujo , al que se le 
extrajo 250 centímetros cúbicos de 
e l l a , y días después, en vista de que 
persistía la gravedad del enfermo, le 
fué extraída igual cantidad, por lo 
que, en cumpl imiento de lo preveni-
dodo en el artículo 5. 0 del Reg lamen
to de d icha Orden , de 30 de dic iem
bre de 1857, y Decreto de 28 de j u 
l io de 1910, se publ ica este hecho en 
los periódicos oficiales, a f in de que 
si a lguna persona tuviera que hacer 
manifestaciones en pro o en contra de 
s u exactitud, se presente en erte J u z 
gado, sito en el Cuarte l de Bel las A r r 

tes del cuarto Terc io (móvil) de la 
G u a r d i a c i v i l , en el término de qu in 
ce días, de diez a trece horas, a con
tar desde el siguiente al de la pub l i 
cación de este edicto en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia de Madr i d , para oír sus 
declaraciones, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho plazo no serán aten
d idas las manifestaciones que en el 
repetido sentido pudieran hacerse. 

D a d o en M a d r i d , a 21 de junio de 
1 9 3 5 .—Emil io Fernández Giménez. 

(Núm. 1.675) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Tribunal Económico Administrativo 
Provincial 

Po r el presente se notifica a don 
A n g e l Pastor Garil lete, que tuvo su 
domic i l io en la calle de D o n Felipe, 
número 6, y con ignorado paradero 
actualmente, que la reclamación a su 
nombre ha sido fallada por este T r i 
bunal , e l cual ha dictado la siguiente 

Sentencia 

E l T r i buna l Económico A d m i n i s 
trativo de Madr id , en sesión del d u 
29 de abr i l de 1935, ha resuelto des
estimar la reclamación promov ida por 
don A n g e l Pastor Garil lete, contra 
el acuerdo de esta Delegación de H a 
cienda, Sobre devolución de cantida
des indebidamente ingresadas por el 
concepto de Terr i tor ia l U rbana , co
rrespondiente a la f inca situada en la 
calle de Florent ino, número 6, del tér
mino munic ipal de Vallecas, de que 
queda hecho mención. 

L o que se hace público por medio 
de edicto a los efectos reglamentarios. 

Madr id , 14 de jun io de 1935.—E! 
Secretario, Pedro Redondo. 

(Núm. 1.664) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Ca ja 
general en 19 de mayo cTe 1923, con 
los números 255.356 de entrada y 
101.395 de registro, correspondiente 
a un depósito constituido por don 
Gregor io Bros y L l ano , como de su 
propiedad, y para que f i rva de garan
tía en el cargo de Procurador en el 
partido judic ia l de Po l a de Siero, a 
disposición del Presidente de la A u 
diencia de Oviedo, e importante pe
setas 2.000 nominales en Deuda 
amortizable 5 por 100. 

Se previene a la persona en cuyo 

poder se halle, que lo presente en es
ta Ca ja Centra l , en la intel igencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito s ino a su legítimo 
dueño, quedando d icho resguardo s i n 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde l a pub l i 
cación de este anunc io en l a «Gaceta 
de Madrid» y e l B O L E T Í N O F I C I A L cié 
esta provincia, s in haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reg lamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madr i d , 4 de jun io de 1935.—El 
Ordenador de Pagos , J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 1.777) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a l a A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Chamartín de l a R o s a se 
ha interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del T r i b u n a l Económico A d 
ministrativo de esta prov inc ia , fecha 
5 de febrero de 1935, que declaró 
prescrito el derecho del Ayuntamien 
to recurrente a ex ig i r el arbi tr io de 
plus-valía a don R i ca rdo Luzárraga. 

M a d r i d , 18 de jun io de 1935.—E¡ 
Of ic ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 1.687) 

D o n Enr ique L ey ra Sánchez M e l 
gas ha acudido ante el T r i buna l de 
lo Contencioso Admin is t ra t i vo en so
l icitud de que se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa , fecha 15 de mayo de 1934, co
mo igualmente el de 13 de junio del 
mismo año, referente a haber sido ad
judicado con carácter def init ivo a don 
Francisco González González los tra
bajos para la confección del fichero 
de solares sin edificar del precitado 
término munic ipa l . 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci

miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madr i d , 21 de jun io de 1935.—Por 
sucesión, Luc iano Coru jo . 

(Núm. 1.688) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 

•quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anunc ia que por don 
José María de Segov ia se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor G a -
rrigues), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de M a d r i d de 27 
de ju l io de 1934, que devengó e l cóm
puto de un cuatrienio vencido a los 
efectos de la reorganización de servi
cios aprobada el año 1931. 

Madr i d , 22 de junio de 1935.— E l 
Of ic ia l de Sala, Anton io Garzón. 

(Núm. 1.793) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA 
DE A H O R R O S 

Solic itado dupl icado del resguardo 
de empeño de alhajas en la sucursal 
tercera, número 4.890, por 1.000 pe
setas, fecha 31 de ju l io de 1934, se 
anuncia será expedido, anulándose el 
pr imit ivo si durante treinta días, des
de hoy, no se presenta reclamación 
en contrario. 

M a d r i d , cinco de ju l io de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

P . el Contador , 
J . G i ra ldos 

(A.—1.660) 

JUNTA SINDICAL D E L ILUS
T R E COLEGIO DE A G E N T E S 
DE CAMBIO Y BOLSA DE 

MADRID 

Aviso 
H a fallecido en el dta de ayer e l 

Agente de Camb i o y Bo l sa de este 
Ilustre Co leg io don Jerónimo Ríos y 
Pérez. 

L o que se anunc ia a l público, a los 
efectos de la devolución de su f ianza, 
en el término de seis meses, con arre
glo a lo prevenido en los artículos 
946 del Código de Comerc io y 67 'del 
Reglamento general de Bo lsas . 

M a d r i d , 4 de ju l io de 1935. 
E l Secretario, 
fosé Mora les 

V.° B.° 
E l Síndico-Presidente, 

Agustín Peláez 
(A.—1.656) 

A V 1 3 O 

Habiéndose estipulado e l traspaso 
del establecimiento propiedad de don 
Pascua l López Domínguez, destina
do hasta la fecha a la industr ia de 
venta de carnes, sito en esta cap i ta l , 
calle de M i r a el So l , número once, 
para ser adquir ido por don Agustín 
A lvarez Domínguez. 

Po r el presente se comunica a to
das las entidades y particulares que 
tengan créditos pendientes contra el 
indicado establecimiento, para que 
dentro del plazo de diez días, a con
tar desde la fecha "de inserción del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , se personen a hacer efectivos 
sus créditos, ya que transcurrido 
aquel término s in haberlo efectuado, 
perderán todo derecho a posteriores 
reclamaciones. 

M a d r i d , c inco de ju l io de mi l no
vecientos treinta v cinco. 

(A.—1 .662)^ 

Imp. Provincial.^Dr -Etqucrdo, 5t 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 8 de noviembre de 1927, 
con los números 507.417 de entrada j 
y 70.990 de registro, correspondiente 
a Smi th H e r n y Compañía, como de 
su propiedad, y para que s i rva de ga
rantía a don Pab l o Cantó Navarro , 
para responder de las obras de la ca
rretera de la de R o n d a a Gobantes a 
Coín, sección primera, trozos prime
ro, segundo y tercero (provincia de 
Málaga) , importantes 273,30 pesetas 
(en metálico), a disposición del i lus-
trísimo señor Director general de 
Obras Públicas. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Centra l , en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito s ino a su legítimo 
dueño, quedando d icho resguardo s in 
ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la pub l i 
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov incia , s in haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reg lamento de 19 de no
viembre de 1929. 

M a d r i d , dieciocho de mayo de m i l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l O r 
denador de Pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(A.—1.659) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don A n 
tonio Martínez R u z se ha interpuesto 
recurso contencioso administrat ivo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Corujo), sobre revocación acuer
do del Ayuntamiento de Cani l las , fe
cha 22 de marzo de 1935, que anuló 
un curso de oposición para cubr ir p la 
zas de chauffeur del servicio de l im
pieza. 

Madr id , 18 de junio de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 1.686) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que |por don V a 
lentín García Domínguez se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor Gar 
cía Valdés), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Vicálvaro, fe
cha 30 de octubre de 1934, que acor
dó desestimar el recurso de reposición 
interpuesto, motivo de la reposición 
de empleo y sueldo del cargo de V i 
gilante nocturno que venía desempe
ñando el recurrente en d icho A y u n 
tamiento. 

Madr i d , 18 de junio de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 1.668) 


